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RESOLUCIÓN ADMINISf RAf IVA

Ciudad de ¡¡éxico, a )

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Arrblentaly deL

0rdenamiento Territori¿l de la Ciudad de l,4éxico, con fundarnento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fra.ción Vl, 30 B S 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduria AmbientaL
y del Ordenar¡iento Territorial, 4, 5t fracció¡ , y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo an¿lizado Los

eleme¡tos contenidos eñ el expediente número PAOf-2022-3873-5PA-2835 reLacionado con la denuncia
prese¡tada ante este organismo descentralizado, emite la preseñte Resoluclón considerando los slguie¡tes:'--'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguieltes hechos:

(...) ejernplar conino (cr¡ollo, tollo med¡ano, de colar cofé), el cual se encuentro omorrodo de monero
perñonente con un lozo que fftide oprox¡modoñente menos de un ñetro (...) se encuentro en el potio, sin

contot con resguordo contro lo intemper¡e (...) no t¡ene ol¡nento y oguo, par lo que se obseNo un poca

delgodo (...) lo golpeon constonteñente (...) [hechos que tienen Lugar en calle Flor de Lis, manzana 33,

lote 01, colonia González Romero, Alcaldía Gustavo A. l\4aderol f,..).

Af ENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 1.5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento T€rritorial de la Ciudad de [.4éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de lr4éxico

en el ¿rtículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Anim
es considerada autoridad en r¡ateria de bienestar y es competente para conoce
realizar acciones par¿ l¿ protección y defensa del bieñestar ánimal, así como

sentes hechos,

Itad de lnstaurar
mecanismos, instanclas y procedimientos adr¡inistr¿tivos pára el cumplimlento d

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un eje ino ubicado €n calle Flor

de Lis, manzana 33, lote 01, colonia González Romero, Alcaldía Gust¿vo A. N4ader

Al respecto, la Ley de Protección a los Anin'rales de La Ciudad de l¡éxico en su artículo 24 señ¿la que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omlsión que pueda ocáSionar dolor, sufrimiento, poner en
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peligro La vldá delanimalo que afecte su bienestar, priv¿lo de áire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
l¿ intemperle, cuidados médicos requeridos y ¿lojamiento adecuado ¿corde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el prese¡te expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad se constituyó en el domicilio referido en el escrito de denuncia, diligencia durante la cual una

persona habitante delinmueble de referencia, indicó que en elsitio ya no habitan ejemplares caniños; por lo
anterior, con el propósito de obtener mayor iñformación sobre los hechos que motivaron la denuncia, personal

de esta Subprocuraduría reálizó lLamada telefónica así misrno se envió un correo electrónico a la direccióñ
proporcionada por la persona denunciante para oiry recibir notificaciones, sin embargo dichos requerimientos
no fueron atendidos.

Es de resaltar que, con la finalldad de contar con información adicionaL respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico ¿ la persona denuncia¡te, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo áñterior coñforme ¿l artículo 90 del Reglamento de la Ley
Orgáñica de la Procuraduría Ambient¿l y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investi8ación, no fuero¡ proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anir¡al.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir l¿ presente resolución, de

conforr¡idad con elartículo 27 frácción Vlde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad materi¿1, en

virtud de que no fue posibLe estabLecer cornunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los hechos denunciados

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuradurí¿ intentó establecer cor¡unicación telefónica al número
proporcionado por la persona denunciante para oir y recibir notificaciones así mismo se le
e¡vió un correo electrónico, con la finalidad de obtener mayor información sobre los hechos
quqmotivaron su denuncia;sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.
.,.i
Cbñ€l,propósito de (ont¿r con elementos adicionales respecto de los hechos de¡unciados, en

elAcuerdo de Admislón, que fue enviado por correo electróñico a la persona deñunc¡ante, se le

hizo deconocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas
que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

deterrninar incumplimlento a la normatividad en materia de bienestar anim¿1, por lo que esta

Entidad se encuentra ir¡posibilitadá para continuar con La investigación,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aL estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que eL resultado de la misma
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se emite en slr contexto, independientemente de los procedlmientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los ártículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad coñ el artículo 27 fracclón
,-\ Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad de I\4éxico.-'---

SEGUNDO,. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduri¿, para su archivo y resguardo.----.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante..'---.-...'-.

Así lo proveyó y firma La Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenar¡iento ferrltoriaL de lá Ciudád de I¡éxico,

con fundamento en el ¿rticulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmblentaL y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.------'
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